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Año XXXI.—Núm. 317 Domingo 13 de Noviexibre de 1892. Tomol.—Fág, 1421 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto olicial, y auténtico el de las 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , per 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las Reales órdenes relativas ál movimiento 
de personal del ramo de Hacienda recibidas por el 
vapor-correo España,* á las cuales se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobarnador General, 
con fecha 3 del actual y se publican á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real orden nüm. 794 de 14 de Setiembre último, 

declarando cesante á D. Francisco Martínez Riesco, 
Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Albay. 

Otra núm. 795 de 14 de Setiembre último, nom
brando para la plaza anterior, á D. José Becerra 
y Conde 

Otra núm. 796 de 19 de Setiembre últ imo, dejando 
sin efecto el nombramtento de D, Mariano Fontes 
Starico, para. la plaza de Oficial 4.o de la Te
sorería Central de estas Islas. 

Otra núm. 797 de 18 de Setiembre último, nombrando 
para la plaza anterior á D. Dieg-o Fontes Alemán. 

Otra núm. 798 de 19 de Setiembre último, trasla
dando á D. Artui-o Malibrán y Martínez, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase de la Ad
ministración Central de Aduanas y especial de esta 
Capital. 

Otra núm. 799 (le 19 de Setiembre última, trasla
dando á D. Miguel Medina y García, para la plaza 
de Jefe de Negociado de 3.a clase, Auxiliar de la 
Inspección general de Hacienda de estas "slas. 

Otra núm. 800 de 19 de Setiembre último, nom
brando á D . Aurelio Arias y Gome1; Santaella, para 
la plazi de Jefe de Negociado de 1.a clase. Auxi
liar de la Inspección general de Hacienda de estas 
Islas. 

Otra núm. 801 de 16 de Setiembre últ imo, aprobando 
el nombramiento interino de D. Segundo Rodríguez 
León, para la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda de Cavite. 

Otra núm. 802 de 16 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Cenon Du
ran, para la plaza de Oficial 3.o Administrador 
de Hacienda de Misamis. 

Otra núm. 803 de 16 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Antonio Ve-
lasco, para la plaza de Oficial 5.o Guarda-alma
cén Recaudador de la Administración de Hacienda 
de Bobol. 

Otra núm. 804 de 16 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Aurelio A l -
varez de Mendieta, para la plaza de Oficial 5.o 
de la Administración de Hacienda de esta Capital. 

Otra núm. 805 de 16 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Camilo Mon-
Jeys, para la plaza de Oficial 5.o Interventor de 
'a Subdelegaciou de Hacienda de Balabac. 

0tra núm. 806 de 16 de Setiembre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Manuel Gil de Ra
bal, para la plaza de Oficial 2.0 Administrador de 
Hacienda de la Región Oriental de Isla de Negros. 

utra núm 807 de 16 de Setiembre último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Antonio González 
Y Gordoncilio, para la plaza de Oficial 5.o de la 
intervención general del Estado. 

utra núm. 808 de 16 de Setiembre último, aprobando 
61 nombramiento interino de D. Manuel Zaragoza, 
Para la plaza de Oficial 5.o de la Administra-

.^on Central de Loterías y efectos timbrados. 
Ol **• núm. 810 de 16 de Setiembre último, aprobando 

0 dispuesto por este Gobierno Genera), respecto á 
la continuación de D. Ramiro Cavest- ni en el desem

peño de la plaza Oficial 5.o interino del Administra
ción Central de Aduanas y especial de Manila. 
Manila, 11 de Noviembre dé 1892.—J. Jimeno Agius. 

L . 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 

el Gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
el 1.° al 15 de Octubre próximo pasado. 
Octubre Lo Disponiendo qi ^ la cantidad de pe

sos 229'40 para abonar en tieL-po oportuno á Don 
Isidro Centenera, Ayudante 2.o de la Inspección de 
Montes, se incluya en el primer proyecto de presu
puestos que se redacte. 

Id . i d . Id. que la cantidad de pfs. 179^0 para id . i d . 
á Don Isidro Gentdnera, Ayudante 2.o de id . , se i n 
cluya en el Capítulo de Resultas de la Sección 8.a 
del id . id . id. 

Id i d . Autorizando en concepto de «Gastos á 
formalizar» el abono á D. Luis Cambot y Soler, de 
la cantidad de pfs. 71^25, importe de los haberes 
devengados y no percibidos por ei mismo. 

Id . i d . Disponiendo el cese de D. Vicente Vis-
pocho en el cargo de Investigador de las contri
buciones sobre la industri*, comercio y propiedad ur
bana de la provincia de Mindoro. 

Manila, 10 de Noviembre de 1892.-~J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones difinitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el l .o al 15 de Oc
tubre próximo pasado, que se publica en la Ga
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Octubre 1 o Accediendo á lo solicitado por Don 

Enrique García de Lara, Promotor Fiscal del Juz
gado de 1.a instancia de Camarines Norte, en que 
el abono de la mitad más de su total haber por 
la comisión extraordinaria del servicio en la Audien
cia de esta Capital que le ha desempeñado, se haga 
porcia Tesorería Central en concepto de Remesas 
á la subalterna de dicha provincia. 

Id . id. Prorrogando por quince dias la licencia 
de un mes que por enfermo viene disfrutando e i 
esta Capital, D. José Sarthou y Calvo, Oficial l .o 
Administrador de Hacienda púbüca de Leyte. 

Id . i d . Disponiendo que ŝ  adquiera de la casa 
Comercial de D Francisco Reyes, puesto que su pro
posición ocasiona menor quebranto para el ' 'eisoro, 
el giro íntegro sobre Madrid á la órden del Excmo. 
Sr Ministro de Marina, pnr valor de pfs. 36.341'07 
para pago de material de guerra que ha de adqui
rirse en la Península con destino al Apostadero de 
estas Islas y los gastos de embalage, trasporte y 
seguro del referido material. 

Id . i d . Id . id . de id . id. puesto que su propo 
sicion ocasiona menor quebranto para el Tesoro, el 
giro íntegro sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar ,por valor de pfs. 43*52 con 
el fin de verificar el reintegro del 34 p § de los 
pfs. 128, que se anticipó por la caja de aquel alto 
Departamento al habilitado del mismo por el pago 
de la cuenta de !a estampación de los diplomas para 
las cruces de Beneficencia y epidemia en el año eco
nómico de 1887 88, con sujeción á la Real órden 
de 27 de Abri l del año próximo pasado. 

Id . id . Id. id . de i d . i d . , puesto que su propo
sición ocasiona menor perjuicio á los interesados, el 
giro líquido sobre id . á id . id . de los pfs. 190 pro
cedentes de los haberes de varios funcionarios de 
este Archipiélago por cuenta de las asignaciones es
tablecida» por los mismos en la Ordenación y Caja 
del Ministerio de Ultramar, á favor de sus familias 

Id . 3. Desestimando la instancia de D. Alejnndio 
Deigras y Bsgá, Capitán de Infantería, en solicitud 
d i abono por ;a Tesorería Central y en con:epto de 

gastos á formalizar, de las cantidades de pfá. 558*25 
y pfs. 209'75 que de su sueldo ha satisfecho por 
conducción de víveres al destacamento de Itaves. 

I d . 4. Concediendo un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Felipe Cruz Montalvo, 
Oficial 5.0 Guarda-almac®n Recaudador |de la Ad
ministración de Hacienda pública de Camarines Norte. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D. José Santa-
marina, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga. 

Id . i d . Desestimando la instancia de D- Vicente 
Ramírez, Cura Párroco que fué del pueblo de Tuy 
(Batangas) en solicitud de que se le abonen los haberes 
que satisfizo de su peculio particular á los Coadju
tores de dicha provincia, D. José Ilustre y D. Anto
nio Medina. 

Id . 5. Nombrando escribiente de la Administra
ción Central de Impuestos Rentas y Propiedades, á 
Juan Campo, meritorio de la misma. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D. Manuel Cas
tillo y Rivera, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 5.0 Guarda almacén Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

Id . 6. Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio 
Manella y Rodríguez Trujulo, en que el abono de 
la gratificación que le corresponda como Goberna
dor P. M . de la Isla del Corregidor, se haga en 
concepto de Remesas á la subalterna de Cavite. 

Id . id. Disponiendo de acuerdo con la Junta de 
Aranceles el .reaforo por la partida 280 de arancel 
de las cajitas de madera fina barnizadas, presentadas 
al despacho por os Sres. Tarachan Tawardas y Com
pañía, consideradas por la Aduana como estuches. 

Id . i d . Desestimando de acuerdo con la Junta de 
Aranceles el reaforo solicitado por los Sres. C. [Heins-
zen y C.a de dos cajas de alpargatas por la par
tida 122 del arancel y confirmando el aforo por la 
301 B. y multa de dobles derechos impuesta á los 
mismos por haber resultado del reconocimiento que 
aquellas eran zapatos. 

Id . 7. Accedieddo á lo solicitado por D. Antonio 
Saavedra Blanco, en que el abono de la diferencia 
de sus haberes, se haga por la Tesorería Central en 
concepto de Remesas á la Subalterna de Tayabas y 
de Balabac. 

Id . id. Adjudicando h D. Canuto Terrible las 3 
hectáreas y 80 áreas de terreno enclavado en el pue
blo de Tarlac provincia del mismo por la cantidad 
de pfs. 17*62. 

Id . id. Id . á D. Luis Taguines, las 5 hectáreas 
11 áreas y 92 centiáreas de terreno enclavado en el 
pueblo de Tarlac provincia del mismo por la can
tidad de pfs. 23*03. 

Id . id . Id . á D.a Eulogia T. Maglanoc, las 35 hec
táreas y 87 centiáreas de terreno enclavado en el pue
blo de Tarlac provincia del mismo por la cantidad 
de pfs. 179*35. 

Id. i d . Id . á D. Pedro Valeroso y Anacleto Gas-
min, las 39 hectáreas, 59 áreas y 14 centiáreas de 
terreno enclavado en el pueblo de San Juan de Guim-
ba, provincia de Nueva Ecija, por la cantidad de 
pfs. 164*55. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-vecta 
del terreno vendido á D. Alejandro González, encla
vado en el pueblo de Iba, provincia de Zambües, por 
la cantidad de pfs. 256*02 4[. 

Id. 8. Declarando no haber lugar el abono de la 
diferencia de haberes solicitado por D. Angel InLate 
y Briones. 

Id. 10. Autorizando el abono de la suma de.) e-
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sos 129*87 por la Tesorería Central en concepto de 
remesas á la subalterna de Cebú á favor de D. Ra
fael de Ortega Díaz como apoderado legal del Exmo. 
Sr. D. Francisco Loño, como Gobernador P. M . de 
dicho punto, por premios de recaudación de cédulas 
persona'es de los años 1884 á 1889 inclusive, rea
lizados durante los meses de Julio á Diciembre de 1890. 

Id . 13. Disponiendo que el haber personal deven
gado por D. Dionisio Diez Delgado, Oficial l .o electo 
de la Administración Central de Aduanas y especial 
de Manila, sea girado por estas oficinas á la Orde-
nacioa de Pagos del Ministerio de Ultramar. 

Id . 14. Accediendo á lo solicitado por D. Cecilio 
García Margenat, Administrador de Hacienda pública 
que ha sido de Cagayan, en que el abono de la 
cuarta parte de su haber como pensión alimenticia se 
haga por la Tesorería Central en concepto de remesas 
h la subalterna de dicha provincia 

Id. id . Disponiendo que se adquiera d^ los Sres. 
Batlle Hermanos y C,*, puesto que su proposición 
ocas ona menor quebranto para el Tesoro los seis 
giros íntegros sobre Madrid á la órdeo del Excmo. 

,Sr. Ministro de Ultramar, importantes en junto 
pfs. 64.181'10 4[ para cubrir las atenciones del per
sonal y material de dicho Ministerio y sus Depen
dencias, Fernando Poo, Caja de inútiles y huérfanos 
de las guerras de Ultramar, Subvención de los va-
potes correos de la Compañía Trasatlántica por con
ducción de la correspondencia oficial y Profesor de 
Historia y civilización de las posesiones Inglesas y 
Oceanía en la universidad Central de Madrid, per
tenecientes á los meses de Noviembre y Diciembre 
próximos. 

. Id. id . i d . id . de id . id. puesto que su propu-
sicioti ocasiona menor perjuicio á los interesados, el 
giro líquido sobre id. á i d . id . de los 34.877'29 á 
que ascienden los haberes que corresponden á los 
meses de Noviembre y Diciembre próximos, de los 
individuos de clases pasiva» qne tieaen solicitado 
su abono por la Caja del Ministerio de Ultramar, 
asi como también la asignación perteneciente al Excmo. 
Sr. Márquez de Bedmar en el expresado periodo. 

Id . id. Id . id. id . de id. id . id . sobre i d . á id. 
id. de los pfs. 240 procedentes de los haberes de 
varios funcionarios de este Archipiélago por cuenta 
de las asignacianes estaV.ecidas por los mismos en 
la Ordenación y Caja de aquel Departamento minis
terial, á favor de sus familias. 

Id . id . Id . id . de id. id . id. sobre id . á id . id . 
de los pfs. 297*50 para satisfacer el importe del haber 
personal deveng'ado por D. Dionisio Diez Delgado, 
Oficial l .o electo de la Administsacion Central de 
Aduanas y especial de Manila, desde el 4 de Febrero 
último dia siguiente al en que cesó de su destino 
de Auxiliar 3.0 de aquel Departamento Ministerial, hasta 
el 23 de Julio sucesivo. 

I d . i d . Autorizando las remesas de fondos á las Ad
ministraciones de Paragua, Balabac, Cottabato y Joló 
de pfs. 5.000, pfs. 2.000, pfs. 8.500 y pfs. 7.000 res
pectivamente, para cubrir varias atenciones en dichos 
puntos así, como también los gastos que originen di
chas remesas. 

Id. id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de arriendo de los fumaderos de anfión 
de las provincias de Capiz y Romblon, D. Antonio 
M . Oceña. 

Id . 15. Id. que se proceda á la quema de todo 
documento que aparezca inutilizado y destruido 
por el anáy, á presencia de los funcionarios de la 
Administración y Notario de la provincia de Iloilo. 

Manila, 10 de Noviembre de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Noviembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.-—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente V i 
llas.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, D. Gui
llermo Cavestani.—Hospital y provisiones, Artillería, 
3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Caballería—Paseo de enferoios, núm. 73.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. NÍ Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Relación de las obras municipa1e3 ejecutadas por la 

Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 

Ayuntamiento, dirante la 2 a quincena del mes de 
Octubre próximo pasado. 

Obra de construcciot de la Eswela municipal de niñas. 
Continuase la cdoc&cion de pies derechos y parte 

de la armadura d( la crugía principal. 
Obra de l&}'minacio7i de los andenes y colocación de baran

dillas de Maro en los puentes de Ayala. 
Sigúese la construcción de barandillas de hierro. 

Obra de consirucckn de un cerco de fábrica para 
cerramiento frerde al mar del nuevo matadero. 

Se han terminado los trabajos. 
Obra de reparación ¿el puente de S. Luis, situado en el 

distrito di la Ermita. 
Continuase con bs antepschos. 

Obra de desarme de la parte de maderamen del pícente 
de Binondo. 

Se dió principio al desarme del anden y soleras 
del mismo, así como 3 pies derechos de la pila central. 
Obra de construcción de un puente provisional sobre el 

estero de Binondo. 
Se dió principio á la c mstruccion de estribos y 

aletas del mismo. 
Obras ejecutadas en las vías públicas. 

l.er B.sírito, Intramuros. 
Se continuó en el arreglo de baches con piedra 

machacada y arena conchnela en las calles de So
lana, Magallanes, Aída, Palacio, San José, Sta. Po-
tenciana, Victoria, Recoletos y puente de España, 
limpiándose las cunetas en la de Cabildo. 

2 . ° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se l impiiron cunetas en las calle" de Asunción, 

Jaboneros, Sto. Cristo, Príncipe, Lavezares, Peñaru-
bia, San Nicolás, Sacristía, Nueva, San Jacinto, Jólo, 
San Vicente y plazas de P. Moraga y Calderón de 
la Barca y nuevo Matadero. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Oruz y San José. 
Se cubrieron baches en las calles de Enrile, Cervan

tes, Lope de Vega, Dolores y San Lázaro y plaza 
de Sta. Cruz y se limpiaron cunetas en las de Aguilar, 
Luzon, Izquierdo y Magdalena. 

4.* Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Arlegui, 

Gunao, S. Gerónimo, Miranda, Elizondo, Barbosa, 
Concepción, Mendoza y S. Sebastian, Plazas del Cár-
men y Sta. Ana y Calzadas del Iris y Bilibid. 

5. ° Distrito, arrabal de S. Miguel. 
Se limpiaron cunetas en las calles de San Miguel, 

S. Rafael y General Solano y callejón de Ayala. 
6. ° Distrito, arrabal de Sampaloc. 

Se limpiaron ounetaa en las calles de Al ix , Bus-
tillos, Tortosa y Gastambide y calzada de Santamesa. 

7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Lemery, Mor-
ga, Meisic, Sande, Santa María é Haya. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Horran, Real 

y Meytubig, y continuándose en el arreglo de ba
ches en las de Marina é Isaac Peral y plaza de 
Gracia. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Malosac, Co

millas, Rosario, Real y Mangaban. 
Paseos, jardines y calzadas. 

Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 
conchuela en las calzadas de las Aguadas y Santa 
Lucía. 

Lo que de órden del Excmo, Sr. Corregidor se 
publica en la Gaceta ofichl, para general conocimiento. 

Manila, 10 de Noviembre de 1892,—Bernardino Mar-
zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
OBNUNGIAS DE T K H R E N O S BALDIOS R E A L S N « 0 * . 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Balanti,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Tarlac; terreno de Eugenio Tañcdo y 
camino que se dirige á Balanti á Apalam; al Este, 
rio de Patlin ú O'Donnell; al Sur, terreno del Es
tado; y al Oeste, la divisoria con Morlones; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de mi l quinientas hectáreas, segua expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila. 10 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Santiago Ronquillo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Balincanayan,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Epifanía Lumibao; al Este y 
Sur, rio Masalasa; y al Oeste, el de Eduardo Es
pinosa; comprendiendo entre dichos límites una su

perficie aproximada de dos quiñones, s e g ú n exp^ 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglarLe^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci, 
oúblico para los efectos que en el mismo se BX|;jeJ 

Manila, 10 de Noviembre de 1892.-—El Inspector? 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo L, 

0' 

Don Gerónimo Mariano solicita la adquisición i 
terreno en los sitios «Bunguran, Mainit y otro,»,;,, 
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, mont 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites o 
superficie aproximada de diez cávanos de sernl) 
dura, según expresa el interesado en su instancj] 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamei 
para ventas de 26 d ? Enero de 1889, se anuacia 
público para los efectos que en el mismo se expresX 

Manila, <0 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, 8. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo CabancaW 

Don Mateo Guanzon del Rosario solicita la adn 
sicioa de terreno en el sitio «Mabatubatu,» cuyoaftjjkaj 
mitea son: al Norte, rio Guilabangan; al Éste 
Sur, montes del Estado; y al Oeste, terrenos de % 
chor Abad; comprendiendo entre dichos límites m 
superficie aproximada de treinta hectáreas, segúnei 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ; 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se and ( ^ l 
sia al público para los efectos que en el mismo] 
expresan. 

Manila, 10 de Noviembre de 1892.—SI Inap 
general, S. Cerón. 
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El Comandante primer Jefe accidental del BsCliai 
de Filipinas. 
Hace saber: que autorizado por el Excmo. ^ 

neral Subinspector de las armas generales P3̂  
der en pública subasta diferentes efectos i 2 u t l 1 ^ 
tendrá lugar el dia 18 del corriente á 
su mañana en el Local que ocupa el Repue Hba 
expresado Cuartel de Sta. Lucia (Intramuros.) . 

Man¡l«, 10 de Noviembre de 1892.—E'Coma" 
l.er Jefi accidental, Juan Zanon. 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L . D E B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D 
de Manila. ea, ^iiisticú, demográfica.—Sanitaria 

Cuadro n ú m . 1. 
i ación por edades y sexos de las defunciones 

las en Manila y s'us arrabales durante el l .er 
-n-e de 1891. 

Edades. 

!>c5 ^ -
ioiiUá 2 anos. 

7 » 
7ál5 
i5¿25 | 

icia,&¿60 

torneo adelante. 

iCa::; 

le 

•un 

Cuadro n ú m . 2. 
I aficacion por Distritos de las defunc ones ocurridas 
B Manila durante el l.er de semestre de 1891. 

m 

Varones Hembr.s 

Total. 

872 
327 
73 

219 
469 
197 
112 
86 

117 

2472 

751 
279 
52 

113 
252 
131 
76 
98 
13 

1771 

Tolal. 

Proporción 
por 100 de 

defunc.s 

l.er semestre de 1891.—Cuadro n u m . 3. 
Defunciones registradas en Manila durante el l.er semestre de 1891, clasificadas según las enfermedades que 

las ocasionaron. 

1629 
606 
125 
332 
721 
328 
188 
184 
130 

4243 

38274 
14246 
2903 
7917 

16979 
7754 
4468 
4351 
3108 

100000 

Distritos. 

'inmuros N . y S. 

Dilao (Paco.] 
% ys. 

Fernando de 
jóse (Trozo.) 

•oo. 
¿iguel. 
Ipaloc E. y O. 

•Gruz y S. 
ÜoN. y S. 
ital de S. J. de Dios. 
, Militar. 
picio de S. José. 
Mcaciones del rio. 
consta. 

Total. 

Estadística demográfica.—Sanitaria de Manila. 
Cuadro n ú m . 1. 

sificacion por edades y sexos de la« defunciones 
jorridas en Manila y sus arrabales durante el 2.° 
emeslre de 1891. J 

Número 
de defun

ciones. 

155 
206 
133 
562 

54 
224 
147 
48 

105 
638 

1296 
507 
62 
26 
44 
36 

4243 

Proporción 
por ciento. 

3609 
4843 
3090 

13272 
1343 
5287 
3453 
1090 
2412 

15003 
30578 
12000 
1508 
0613 
1005 
0894 

100000 

Edades. 

0 i 2 años. 
2a 7 > 
7 a 15 
I5á25 

125 á 45 
ÍÍ5 á 60 
50á7O 
'0 en adelante 
consta. 

* Total. 

Varones Hembr.s 

792 
237 

69 
184 
390 
164 
104 
72 

143 

2155 

687 
207 

41 
85 

23 
123 
.75 
9ü 
16 

1555 

Total. 

1479 
444 
110 
269 
621 
287 
179 
162 
159 

3710 

Proporción 
por 100 de 

defunc.s 

39636 
11900 
3012 
7091 

16760 
7923 
4903 
4463 
4312 

100000 

Cuadro n ú m . 2. 
Fcacion por Distritos de las defunciones ocurridas 
""Manila durante el 2.° semestre de 1891^ 

Distritos. 

S. ^uros N 

líate, 

i1?0 N. y S. 
'V^ando de Dilao (Paco. 
José (Trozo). 

f f t U e S . J. de Di s. 

í10 de S. José, 
p i o n e s del rio. 

Número 
de defun

ciones. 

Total. 

125 
204 

97 
493 
158 
170 
141 

51 
64 

550 
969 
433 

88 
77 
18 
72 

Proporción 
por ciento. 

3710 

3349 
5556 
2548 

14094 
4259 
4649 
3749 
1360 
1634 

15689 
26245 

9984 
2385 
2038 
0503 
1958 

ENFERMEDADES. 

Enfermedades zisnóticas. 

Id . constitucionales distroficas. 

Id . diatésicas 

lotroxicacion de la sangre 

Alteración nutritiva de los tegidos. 

Muertos recien-nacidos. 
1.a infancia hasta dos años. 
Vejez. 
Muerte violenta. 
No clasificables. 
Viruela. 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Erisipela. 
Fiebres tifoideas ó continuas. 

Id. palúdicas. 
Id puerperales 

Oifteiia y croup. 
Cólera esporádico. 
nfluenza. 
?eri-beri. 
Msentería. 
.nemia y clorosis. 
Iscorbuto 
-aquitisrao. 
'iabetes. 
scrofulosis. 
ancer. 
uberculosis. 
[filis. 
tota. 
sumatismo. 
guda-piohemia |y septicemia. 

Varones. 

31 
851 

71 
20 
8 

tónica. . 
iraorragia. 
dngrena. 
Idropesia. 

f Plúmbica. 
" i Alcohólica. 

Crebro espinal. 

Enfermedades de los aparatos. 

\ Agudas. 
i Apopléticas. 
\ Crónicas, 
í Agudas. 
* Crónicas. Ispiratorio . . 

Crdio-vascular. 
I^estivo. 

(nito urbano. { ü r m « i a f . 

I Ipra y elefantiasis. 
Total. 

5 
1 
2 

111 
115 

0 
3 
1 
5 

161 
44 
9 
0 
1 
2 
6 

12 
262 

3 
0 

20 
10 
0 

o 
8 
2 
0 

56 
31 
18 
60 
21 

151 
89 
12 
0 
2 

Hembras, 

2472 

24 
734 
95 
6 
2 

196 
8 
1 
1 

31 
76 
15 
2 
0 
6 

64 
20 
10 
0 
1 
0 
0 

13 
181 

0 
0 
4 
3 
0 
0 
0 

1 o 
45 
20 
e 

38 
26 
51 
57 
4 

29 
1 

1771 

To ta l . 

55 
1585 
166 
26 
10 

464 
13 
2 
3 

142 
191 
15 
5 
1 

U 
225 
64 
19 
0 
2 
2 
6 

25 
44^ 

3 
0 

24 
13 
0 
0 
8 
3 

0 
101 
51 
24 
98 
47 

202 
146 
16 
29 
3 

Proporción 
por 100 de- * 
funciones. 

4243 

1290 
37148 
3938 
0614 
0251 

10840 
0296 
0043 
0068 
3385 
4476 
0356 
0133 
0026 
0269 
5159 
1590 
0435 
O'OO 
0043 
0047 
Ü130 
0597 

10530 
0075 
0000 
0568 
0310 
0000 
0000 
0193 
0080 
0000 
2437 
1223 
0564 
2348 
1145 
4829 
3411 
0386 
0684 
0083 

100000 

2.0sen6'tre de 1891.—Cuadro n ú m . 3. 
Defunciones registradas en Manila duinteel 2.* semestre de 1891, clasificadas según las 

las ocacionaron. 
enfermedades que 

ENFERM^DES. 

Enfermedades zisnóticas. 

100000 

Id. constitucionales distróficas. 

Id. diatésicas . 

Introxicacion de la sangre . 

Alteración nutritiva de los tegidos. 

Enfermedades de los aparatos . 

.ertos recien-nacidos, 
.infancia hasta dos años, 
'ez 
ferte violenta. 
iclasificables. 
\ i e la . 
limpión. 
ítrlatina. 
Bipela. 
Eres tifoideas ó continuas. 

. palúdicas, 
puerperales. 

Dria y Croup. 
Cea esporádico. 
Inmza. 
Bfperi. 
Diteria. 
Aria y clorosis. 
Esbuto. 
Ratismo. 
Diíes. 
Estulosis. 
Caí. 
Tululosis. 
Sifi. 
Got 
Reiiismo. 
Agtpiohemia y septicemia. 
Gtói . . . ) ™ ^ b i í a -

) Alcohólica. 
Hemgia. 
Ganja. 
Hidr,ia. 

Cére^spinal 

Resp rio . 

/ Agudas. 
. ) Apopléticas 

( Crónicas. 
I Agudas. 

' l Crónicas. 
Cardiascular. 
Digeí. 

G a n a d o , f ™ - -
Lepraelefantiasis. 

Total. 

Varones. 

25 
767 
85 
10 
3 

24 
2 
1 
3 

109 
41 

0 
0 
0 
1 

255 
71 
14 
1 
1 
2 
4 
6 

211 
1 
0 
6 

12 
5 
0 
9 
3 
7 

188 
8 

56 
18 
13 

142 
37 
3 
3 

Hembras. 

2155 

12 
675 
98 
2 
1 

33 
1 
1 
1 

47 
13 
10 
2 
0 
1 

112 
42 
13 

0 
3 
0 
2 
6 

171 
0 
0 
6 
5 
0 
0 

12 
2 
5 

116 
7 

39 
9 

11 
48 
35 
3 

14 
1 

Total. 

Proporción 
por ICO de

funciones. 

1555 

37 
1442 

183 
12 
4 

57 
3 
2 
4 

156 
54 
10 
2 
0 
2 

367 
113 
27 

1 
4 
o 
6 

12 
382 

1 
0 

12 
17 
5 
0 

21 
5 

12 
304 
15 
95 
27 
24 

190 
72 
6 

17 
5 

1039 
38598 

5071 
0309 
0106 
1563 
0084 
0052 
0114 
4105 
1530 
0272 
0052 

oooa 
0058 
9709 
3105 
0760 
0029 
0106 
0059 
0165 
0310 

10337 
0023 
0000 
0334 
0520 
0130 
0000 
0559 
0144 
0311 
8254 
0389 
2529 
0752 
0628 
5! 65 
1953 
Oioti 
0486 
0133 

3710 | 1000000 
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Nota.—Los cuadros estadísticos publicados y los 
resúmenes semestrales que se acompañan, dán á co
nocer de modo claro y suficientemente exacto cual 
ha sido la marcha de la salud pública en Manila du
rante el año 1891. 

Como faltan los Jatos de comparación de los años 
anteriores, por ser éste el primero en que ha podido 
llevarse á cabo este boceto de estadística demográfica, 
no rueden obtenerse deducciones que serán ya fáciles 
al finalizar el año actual, y sólo es posible hacer ai-
gruña consideración sobre el número total de defun
ciones. 

Alcanzan éstas á 7.953, cifra elevada si se la com
para con las de los años anteriores, pero que ha sido 
superada en 1889, año en que se registraron 8.269 
defuncioues, y casi igualada en 1888 que cuenta 
con 7179. 

Como á estos dos años sigue el de 1890 con 5.655, 
número que representa evidentemente un mínimo, 
nada tiene de extraño que éste haya sido compensado 
con un ligero aumento en 1891, aumento que no 
tiene fsplicacion en la aparición de enfermedades 
nuevas, pues solo la viruela hizo algunas víctimas 
en los primeros meses, pero sin que sus estragos 
hayan sido grandes. 

Resumiendo ahora, puede decirse que el año 1891 
ha sido de mortandad y mortalidad normal, y espe
rarse con bastante fundamento, que los resultados 
totales de 1892 han de ser más favorables á pesar 
del aumento de población que lógica y necesaria
mente acarrea un aumento también en el número 
de las defunciones que en Manila acaecen. 

Manila, l.o de Noviembre 1892.—El Auxiliar en
cargado de la Estadística, José L . de Irastórza — 
V.* B.0—El Inspector general, B. Francia. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Diciembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Rea
les Almonedas de esta Capital, que se constituirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, el arriendo de los fumaderos de an
fión de la provincia de Calamianes, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 515*85 céntimos en el 
trienio y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 165 correspondiente al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos, 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García, 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del Excmo. é Iltmo. Sr. Directo ge
neral de Administración Civil de estas Islas, de fecha 
28 de Octubre último, se ha dispuesto que los tipos 
para el arriendo del arbitrio de los vadeos de Calo-
mangan y Bautayan de la jurisdicción de Bago de la 
Costa Occidental de Isla de Negros, á que se refiere 
el anuncio de subasta publicado en la üaceta de Ma
nila núm. 293 correspondiente al dia 20 de Octubre 
próximo pasado, sean de pfs. 80'00 anuales el 1.* y 
de pfs. 24*00 el segundo, en vez de la cantidad de 
24 pesos que por error involuntario se consignó en 
el pliego de condiciones á que dicho servicio se re
fiere. Lo que se hace público para general conoci
miento y á los efectos correspondientes. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nisxracion Civi l , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 405'86 céntimos anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 130 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1890. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 4e 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
aúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Diciembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana, 
jos que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Wnion, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 313*07 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 

al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedai de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. I de la calle del Arzo
bispo, esquini á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia ^ de Diciembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podón presentar sus proposiciones extendi
das en pape) del sello 10.', acompañando precisamente 
por separadoel documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 3 

Por dispoácion de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo dil arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er frupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en procesión ascendente, de pfs. 92'00 anuales, 
y con entea y extricta sujeción al pliego de con
diciones puliicado en la Gaceta de Manila núm. 147 
correspondíate el dia 27 de Mayo del año actual. 
E l acto tendá lugar ante la Junta de Almonedas del 
expresado Dreccion, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle di Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha pavincia, el dia 7 de Diciembre próximo 
venidero á is diez en punto de su mañana. Los que 
deséen opta á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones stendidas en papel del sello 10.', acom
pañando picisamente por separado, el documento de 
garantía ccespondiente. 

Manila, ! de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 3 

Por dispicion de la Dirección general de Admi
nistración iv i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendcdel arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del o grupo de la provincia de Manila bajo 
el tipo en 'egresión ascendente de pfs. 2032'50 cénti
mos anuale y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condicioneoublicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 232 ccespondiente al dia 20 do Agosto del año ac 
tual. Elacttendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresa. Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 d la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Miones, (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
7 de Diciabre próximo venidero á las diez en punto 
de su maña . Los que deséen optar á la subasta po
drán prosear sus proposiciones extendidas en papel 
del sello acompañando precisamente por sepa
rado, fe) iocunsento de garantía correspondiente. 

MamiA,1 da Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía G\rcí 3 

Por dlípsiíion ¿e la Dirección general de Admi-
nistracior^i^l, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo ddrbitrio de sello y resello de pesas y medi
das de 1 pueblos de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo i pfegresión ascendente de pfs. 720'10 cén
timos ar-les, y con entera y estricta sujeción ai pliego 
de condenes publicado en la Gaceta de esta Capi
tal núr 132, correspondiente al dia 9 de Noviem
bre de 90. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonts de la expresada D.rec:ion, que se reunirá 
en la sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudaqf en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de tembre próximo venidero á las diez en punto 
de suañana. Losque deséen optar á la subasta po
drán mentar sus proposiciones extendidas en papel 
del P 10.°, acompañando precisameute por sepa
rado, documento de garantía correspondiente. 

M$, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
Garc 3 

p disposición de la Dirección general de Admi-
Qiston Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arrio del arbitrio del sello y resello del 3.er 
gru de esta provincia de Manila, bajo el 
tipten progresión ascendente de pfs. 490'62 
céros anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pli de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Cal núm. 232, correspondiente al dia 8 de Diciem
bre 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
^ledas de ia expresada Dirección, que se reunirá 
ei casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
ea 7 de Diciembre próximo venidero á las diez 
eunto de su mañana. Los que deséen optar á la 
g3ta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
(apel del sello 10.*, acompañando precisamente por 
rado, el documento de garantía correspondiente, 
añila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
cía. 3 

or disposición de la Dirección general de Ad-
.racion Civil , se sacará á nueva subasta pú-
» el arriendo del arbitrio de las balsas del rio 

de Lumbang y la que existe entre el 
Pagsanjan y el barrio del mismo denou] 
Sebastian de la provincia de la Laguna,; 
en progresión ascendente de pfs. ItSS'a 
anuales y con ontera y estricta sujecioi¡ 
de condiciones publicado en la G a t ^ 
nila núm. 40 correspondiente al dia g ( 
del año actual. E l acto tendrá lugar am 
de A.lmonedas de la expresada Dirección 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
en la subalterna de dicha provincia, el di 
ciembre próximo venidero á las diez en p, 
mañana. Los que deséen optar á la subaj 
presentar sus proposiciones extendidas en. 
etilo 10.*, acompañando precisamente por é 
documento ie garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.--Abra 
García. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de l ,a instancij 

de Intramuros, dictada en la causa num. 6230 sini 
se cita, llama y emplaza á la persona ó persoaaii 
der se encuentra un vaso de plata con las iai¿ | 
enlazadas y dos cubieitos del mismo metal con 
de la propiciad de D. Gárlos Cerón, vecino de i 
lana núm. 28 á fln de que en el término de 9 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceti 
esta Capital, se presente en este Juzgado k prestv 
en la espresada causa; apercibidos que de |no hía 
rarán los perjuicios que en derecho haya lusat, 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Intram 
Noviembre de 1892,—Jos Moreno. 

Don Julio Llórente y Aballe, Juez de Paz letrado de 
é interino del de primera instancia que de estar 
ejercicio de sus funciones, yo a i aetuarlo interii 

Por el presente cit», llamo "y emplazo al reo ana 
Caballes, cuyas circunsiaucias personales no consh 
caus i, para que en el término de treinta días, comaj 
publicación del presente edicto en la «Gaceta ofleiji 
se p'esente en este Juzgado á contestar los cargosd 
en la causa núm. 711 por lesiones; de hacerlo asi, L 
justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando dii| 
su ausencia y rebeldía, parándole los pejuiclos 
haya lugar. , 

Dado en G^bú, 31 de Octubre de 1892.-Jul¡o 1 
mandado de su Sría. Joaquin Domenech. 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de primera 
propiedad de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simeoü 

cluo de Sapao de la provincia de NuevaEcija, y 
Basilia, mujer de Eugenio Avellar, vecino al pan 
cada, para que dentro de nueve dias, se prese! 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 
D. Gregorio Soriano, por homecidio é incendio, api 
de no verificarlo dentro de dicho término, les n 
juicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 8 de Njvie^ 
—Basilio Recalado.—Aote nos, | Pedro Espinosa, i f l 
Escurdia. 

Don Francisco Vila y Goyrl, Cabillero de la ffi 
8to Sepulcro, Juez do primera instancia enj 
la provincia de la Pampanga, qua de estar en. 
elcio de sus- funciones, yo el presente EscribíMÍ 

Por el pres-nte cito, llamo y emplazo al testf 
Saddí, vecino del pueblo de Macab'bede dicha pr 
que dentro del término de nueve dias, contados 
blicacion del presente en la <Gaceta oficial dé 
presante eu este Juzgado á prestar declaración -\ 
la causa núm. 7238 que instruyó contra Estel» 
por hurlo. 

Dado en la Villa de Bicolor & 9 de NoviemK 
Praneisco Vila.—Ante mi, Rafael S, Carellas. 

di 
ta 
la 

Mi 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de p-imera insiam 
provincia, que de serlo y estar en el actual ej?r: 
funcione?, el infrascriio Esc ibano da fó, 

Por el presente cito, l'amo y emplazo al proej 
¡ímiterio Vdlareas. de unos veinticinco años 
nntural y vecino del pueblo de Maasim de este P 
cial, de estatura baj-*, cuerpo recular, frente anc* 
cicatriz pequeña en el labio superior, para q"8' 
término de 30 dias, contados desde la pubLcüCOS 
senté edicto comparezca en este Juzgado para ampli* 
dagatorla en la causa que bajo núm. 4061 instruí* 
mismo por hurto, apercibido que de no verifioarto' 
ciará la causa en su ausencia y rebeldia, paránW 
juicios que en derecho hkya lugar. 

Dado en Uoilo á 26 de Ociubra de ,892, A»? 
Por mandado de su Sr a , Tiburcio Saenz. 

Cll 
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el 
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ei 
la 
di 
re 
re 
tr 
al 
tr 
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Por el presente cito, llamo y emplazo al pr311̂ ! 
José Nicodemus Suacilio, de unos veintinueve ^ 
casado, natural y vecino de Santa Bárbara de 
judicial, Jornalero, de estatura y cuerpo regula*! 
y ojos negros, barba poca, con una cicatriz en el. 
rior isquierdo, para que en el término de treinta 
desde la publicación d d presente comparezca en ™ 
á objeto de ampliársele la indagator.a en la ca»J 
el nüm. 4077 instruyo contra el mismo por t̂ nMO 
apercibido que de no hBcerlo dentro de {dicho 
declarará rebelde y contumaz, parándole los psfJ11 
derecho haya lugar. 

Dado en Iloilo 27 de Octubre de 1892.—An?ei 
mandado de su Srí i . , Tiburcio Saenz. 

Don Manuel García y García, Juez de primera 'D,̂  
provincia de Tayabas qae de estar en pleno e' 
funciones, el imfrascrito Escribano dá fe. A 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
Gajlran, indio, casado de 26 años de edad, de o ̂  
natural de S. Pablo provincia de la Laguna y 
de esta, para que en el término de treinta dias, c jjj 
la publicación de este anuncio en la <('acet'.firíd¡ii 
ni la», se presente jen este Juzgado para ser Iíotl r0iiCi 
tenciu dictada en la causa núm. 3726 seguida c 4 
por hurto, apercibido de que de no hacerlo, l0 P 
juicios que en derecho hubiere lugar. .oqi 

Dado en Tayabas á 8 de Noviembre de i83" 
García.—Por mandado de su Sría., Gregorio A01,' 
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